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F i i r t e

Sstteia ás iBstnicdéíi TáMiea y Mh% ártess
Ikal decreio incorporando al Estado, como 

Escuela de Aprendizaje^ la Escuela prác- 
tica de Manises { Valenciá),—Páginas 193 
y 194.

Otros jubilando á ü, Leopoldo Áfaba Fernán
dez y D. Eduardo Lozano y Ponce de 
León, Catedráticos numerarios, respecti- 
vamerde, de las Facultades de Filosofía p' 
Letras y de Ciencias de la Universidad 
de Yalladolid y CeñiraL— Página 194.

P residencia  dei Ocnsejs úe i lo l s t r s s :

Eeal orden declarando exentos á los ¡icen- 
ciados del Ejército que obtengan dgsiinos 
civiles de la presentación de sus acias de 
nacimiento en el acto de la posesión, siem
pre que en (as respectivas licmcias cons' 
ten los dalos que se mencionan.—Página  
194.

'I^ffilstsrfo de ia Osierra:
Meóles órdenes dispioniendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can

tidades que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas.—Páginas 194 y 195.

iln fs le r lD  de H aelsisdsj

Beal ordm  (redificada) resolviendo im tan- 
d a  del Presidente de la Junta de gobier* 
no del Crédito Navarro, en solicitud de 
que como aclaración á la Real orde*  ̂ de 
16 de Agosto último, se determine el pro- 
cedimimto á segtúr con títulos ó valores 
extranjeros que, domiciliados en España, 
hayan de ser objeto de canje. —  Página  
196.

Ministerio de Fomento:
Real orden concediendo carácter de Corpo

ración oficial á la Asociación Nacional 
de Ingenieros Industriales.— Págna 196.

Otra ampliando, para la provincia de So
ria, el número de proposiciones adm iti
das provisionalmente de las admitidas en 
el segundo concurso para la construcción 
del puente sobre el rio Duero en Navapa- 
los, y adjudicando provisionalmmte para  
la construcción de referido puente la sub
vención y anUcipo que se mencionan.— 
Página IQu.

Admlniatraoiéi Qmlmíi '
EsTADO.—Subsecretaría. — Sección Cok* 

niSiL— Anunciando hallarse vaxanU 
los territorios españoles del G’x’fo de Gui
nea una plaza de Farmacéutico Mel líos- 
p ita l Reina Cristina.— Página í96.

Idem id. én los territorios españoles del 
Golfo de Guinea dos plazas de Pructícan-^ 
te de Medicina, Cirugía y  Fa/rmacUí.— 
Página 196.

A n m x o  — B o l s a . — O b s b r t a t o k í o  ü ’&m^
TRAh ME'ÍEOEOLÓaiCO. — OpOSIOíONE^,
S u b a s t a s .  —  A D M iH iS T R á O ió H  P R m m -  
OiAL.— Ahu:^OIOS o f i c i a  l e s  del Banca 
de España {Barcelona), Sociedad Elecira 
del L im a y Comisaria Regia del Canal 
de Isabel ÍI, —  S a n t o r a l — E s f e c t a o w -  
L O S.

2,^—EBIOTOS —OUABEOS ^ST.4í4i* 
tio o i im

G r a c i a  y  J u s t i c i a .— Subsecretaría,—M#* 
calafón de Oftciales de Sala de .AucU$n- 
d a s  Provinciales.

Dirección General de Prisiones. — Cordí- 
nuación del escalafón de los funciona* 
ríos del Cm^po de Prisiones.

Af EZO 3/^- 
D s LO 148,149 y 150.

PARTE OFICIAL

( U S iíE IC U  CEl M S E JO  ES H i i m S

S. M. el Rey Don Alfonso XIÍI (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

i)e igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a 
milia.

liWiEIO DE ISTMIéS PÜBIiCJ 
I  BELLAS A E T E S

 ̂ ’ EXPOSIOIOH
SESÍOR: E l pueblo de Manises, inm e

diato á Valencia, vive totalmente de la 
induatria cerámica. Numerosas fábricas, 
sin competencia en gran parte de Espa
la^ sostienen á más de l.OOO obreros, en
tré los cuales se comprende á la m ujer 

desde la adolescencia, halla en un

trabajo sedentario y agradable—la p in 
tu ra—salario permanente.

La cerámica de Manises, de mérito po
sitivo, es orgullo legítimo de aquella co
marca y aun de Valencia misma; la p ro
ducción se extiende á la mayólica más 
ñaa  y delicada, y ambos artículos son de 
los que envía nuestra Nación no tan sólo 
á países de Europa, sino tam bién á los 
más lejanos de Ultramar. Puede apre
ciarse la cuantía de su exportación coi^ 
añadir que en muchas épocas del año ex
cede de BO el número de vagones que 
diariam ente se expiden.

Pero aquellos obreros de ambos sesos 
que confirman con su admirable valor la 
merecida fama de intuición artística quq 
enaltece el espíritu de la  hermosa tierra 
valenciana, carecen de factores elementa
les é indispensables con que perfeccio
nar la preparación de su trabajo; hoy, 
como en fecha remotísima, él propio es
tímulo, la aplicación de cada cual, ha do 
aliviar una orfandad de patronato do
cente, que sería lastimoso no reparar con 
amor y diligencia.

No fuera justo callar que los meritfsi'

mos directores de la fabricación han su
plido en lo posible deficiencia tan añeja^ 
pero aún sería más infusto atribuirles el 
deber de remediarla. Es el Estado quien 
debe hacerlo, proporcionando elementos 
de enseñanza adecuada, para que con r á 
pida mejora en los medios de decorar, la 
industria de Manises compita lucidamen
te con las iguales de todo el mundo, qu9 
así puede esperarse, bajo una tutela ins
tructiva de aquellos admirables c e 
rámicos.

Es más categórica esa obligación parst 
el Estado en esta hora crítica, en que ef 
Gobierno de V. M. incluye en su progra-* 
ma la protección á las indastrias nacio« 
nales que exportan, y la de Manises 
ha menester de ayuda onerosa ni de au
xilio directo, porque su propio impulso 
le basta, y sólo necesita el establecimien* 
to de clases de preparación. Una plausi
ble iniciativa municipal las ha iniciado, 
y el Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes se considera en el caso do 
hacerla suya, con virtiendo esa Escuela 
práctica, que no se sustentaría con sufi
c ie n te  medios, en Escuela oficial



194 1 4  fg g fa b r i  I 9 Ü

Aprendizaje, incorporada al Estado, para 
ios necesarios efectos de protección; con 
érbita  peculiar y autónoma; con la orga
nización sencilla y eñcaz que responda á 
dicho carácter práctico; todo lo cual ha
brá de desarrollarse en posteriores dis
posiciones que el Ministerio de Instruc
ción Póblica y Bellas Artes dicte á nom 
bre de'V. M.

P or ello, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 1§ áe Octubre de 1916.
S K Ñ O E :

A H E. R  d© V. M., 
Julio iiriUt

E lA Ii DEOBBTO 
Conformándonae-con lo propuesto por 

t i  Ministro de Instrucción Pública y Be- 
Has Artes,

¥üiígu en, decretar lo iBiguiente: 
.Artículo 1,.® Se incorpora al Bslado, 

fion arreglo al Beal decreto de 24 de Mar- 
m  del corriente a lo , como Escuela de 
Apren,di:zaie', la. Escuela práctica de Ma- 
mises (Valencl.a), subvencionada por aquel 
.Municipio..

.Árt.. 2 ® .. .Los. g.astos que ocasione la in- 
eo.rpor.ación serán co.n cargo ai crédito 
Í8  150 000 pesetas consignado en el capí
tulo 7,®, artículo 2.®, del presupuesto vi
gente.

Art, 8.® El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes queda autorizado 
para  dictar cuanto sea necesario, asi en 
lo que se relaciona con el personal dó
nente y administrativo y su representa
ción en la Escuela, como en todo lo refe
rente á instalación, plan de enseñanza y 
«oncierío y distribución del material.

Dado en Palacio á trece de Octubre de 
mil novecientos dieciséis.

ALFOHSO.
Jil MlijJstro ds lE stm cciéa  Públisa 

y Bollas Artes,

Jülio Baroll.

mmAmñ d io e i t o s
Accediendo á  lo solicitado por D. Leo

poldo Afaba Fernández, Catedrático nu
m erario de la Facultad de Filosofía y Le- 

de la Universidad de Valladolid, 
Tengo en declararle jubilado, con el 

haber que por clasíñcación le correspon
da, como comprendido en el artículo 1.® 
áel Real decreto de 1.® de Octubre de 1909 
y en ios de las leyes que en el mismo se 
citan, sin perjuicio de lo cual seguirá 
Sgurando en el Claustro de las mencio
nadas Facultad y Universidad, como Ca
tedrático honorario, con voz y voto en 
las Juntas, según dispone el Real decreto 
d© 9 de Febrero do 1912.

Dado en Palacio á trece de Octubre de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
1^ Ministro de íiistnscción Pública  

y  Bellas A ríea.

Jnlio Bnp̂ l!,

Accediendo á 1® solicitado por don 
Eduardo Lozano y Ponce de León, Cate
drático num erario de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, 

Tengo en declararle Jubilado, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, como comprendido en el artículo 1.® 
del Real decreto de L® do Octubre de 
1909 y en los de las leyes que en el m is
mo s© citan, sin perjuicio de lo cual se
guirá figurando en el Claustro de las 
mencionadas Facultad y Universidad, 
como Catedrático honorario, con voz y 
voto en las Juntas, según dispone ©1 Rea! 
decreto de 9 de Febrero de 1912.

Dado ©n Palacio á trece de Octubre da 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Minisfeo ds Tcstm eclón Públloa

y  Beliíí0 Artes, I

Jillio Borell.

W í i i l c i i »  m m iM  m  i h o t e s í

E lA L  ÚM D m
Excmo, Sr.: Con Real orden del Minis

terio de la Guerra se remitió á esta P re
sidencia la instancia que al citado Minis
terio ©levaron los licenciados del Ejéroi- 
clto Generoso Hernando Borreguero y 
Manuel Romero Raya, nombrados, á pro
puesta de la Jun ta  Calificadora de aspi
rantes á destinos civiles, Ordenanzas de 
segunda clase del Cuerpo de Telégrafos, 
en Huelva; en cuya instancia se suplica
ba se les dispensase de la presentación 
de sus actas de nacimiento legalizadas. 
Dicho Ministerio, teniendo en cuenta que 
en las copias de las licencias absolutas 
de los recurrentes, que se acompañaron 
á la propuesta para la expedición de las 
credenciales correspondientes á los des
tinos que desempeñan, constan las fechas 
de su nacimiento, así como la naturaleza 
y demás antecedentes personales de los 
interesados, propone se dicte por esta 
Presidencia una disposición de carácter 
general cque exima de la presentación 
de la certificación mencionada á los li
cenciados del Ejército que obtengan des
tinos civiles, con arreglo á la Ley de 10 
de Julio de 1885, siempre que en las res
pectivas licencias consten los datos refa- 
ridos>.

Como quiera que la disposición que se 
propone en nada contraría la debida for- 
malización de los expedientes personales 
en los Centros adonde vayan á prestar 
sus servicios los licenciados del Ejército 
que obtengan destinos civiles, por cuan
to los requisitos que llevan las actas de 
nacimiento ya constan en las copias au
torizadas que d© sus licencias absolutas 
se acompañan á las propuestas,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo expuesto por el Ministerio de la 
Guerra, se ha dignado resolver que los 
licenciados del Ejército que obíengáti 
destino» civiles con arregló á la Ley de

i 10 de Julio de 1885 y complementarias 
í disposiciones, queden exentos do la pre- 
’ sentaelón d© sus actas de nacimiento ©a 

©I acto de la posesión, siempre que en las 
respectivas licencias consten los datos de 
que se ha hecho mérito.

Be Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimienío y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E, muchos años. Ma
drid, 25 de Septiembre de 1916.

0. DE ROMANONES, 
Señor Subsecretario d© esta Prosideaoia.

i í i I S T i S I O  m U  S ü i E M
EBJALE3S OBDENIS 

Exorno. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 11 del mes 
próximo pasado, promovida por el solda
do de la tercera Comandancia de tropas 
de Intendencia, Lorenzo Román Marqui- 
na, en solicitud de que le sean devueltas 
500 pesetas de las 1.000 que ingresó como 
prim er plazo para la reducción del tiem
po de servicio en filas, por tener concedi
dos los beneficios del artículo 271 de la 
vigente ley de Reclutam iento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
©n la Delegación de Hacienda de la p ro 
vincia de Ciudad Real, se devuelvan 500 
correspondientes á la carta de pago nú- 
número 231 expedida en 31 de Enero d® 
1914, quedando satisfecho con las 500 res
tan tes el total de la cuota m ilitar que se
ñala el a rtícu lo268 déla referida Ley, de
biendo percibir la  indicada sum a ©1 ind i
viduo que efectuó ©1 depósito, ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
diotado para la ejecución de la ley de Re
clutam iento.

D© Real orden lo digo á T. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 
de Octubre de 1916.

LUQÜE.
Señor Capitán general de la tercera Re 

gión. 1

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 6 del me» 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del Regimiento Infantería de Zara
goza, número 12, Luis Couceiro Núñez, 
en solicitud de que le sean devueltas 1.000 
pesetas de las 1.500 que ingresó como 
prim ero y segundo plazos para la reduc
ción del tiempo de servicio en filas, por 
tener concedidos los beneficios del artícu
lo 271 de la vigente ley de Reclutamiento, 

El Rey (q. D. g.) se ha sérvido dispo
ner que dé las 1.500 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de la Coruña, se devuelvan 1.000 
correspondientes á la carta de pago nú- 
ínero 81, expedida en 24 do Enero do 1914, 
quedando «atisíecho con las 500 restan
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tes ©1 total de la cEota m ilitar que señala 
el artícBlo 16B de la referida Ley, dobien.- 
éo percibir la indicada sniria el irídivi-

• áuo qtie efectuó el depósito ó la per- 
soíia apoderada en forma legal, según 
■dispone el articulo 470 dolTiegiameiito 
dictado para la ejocnciéii d© la ley de Re  ̂
©iutamieiito.
• Be Eeal orden lo digo á V. E, p^,ra b u  

eoBocimiento y demás efectos. Dios guar
da á Vi E. muchos años, Madrid, 12 de 
Octubre de 1916,

LÜQÜE,
Capitán general de la octava Ee-

gíéa.

Eiccmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só Y. E. á este Ministerio en 16 del mes 
próximo pasado, promovida por Manuel 
Alonso Jiménez, recluta del reemplazo 
actual, vecino d© Teide, provincia de Ca
narias, en solicitud do que le sean de- 
vueltas 500 pesetas de las LOGO que in
gresó como prim er plazo para ia reduc^ 
ción del tiempo de Bcr vicio en filas, por 
tener concedidos los beneficios del a r

tículo 271 de la vigente ley de Reclata« 
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegación do Jlacleuda da la pro- 
viiiGÍa Las Pálirias se íL.;vuelvan 500, co- 
rrespoíidiento á la carta do pago nárno- 
ro 124, expedida en £8 de Junio do 1916, 
quedando satisfecho con. las 500 restantes 
el total de la cuota m ilitar quo señala el 
artículo 268 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada sum.a ed Individuo . 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en for.ma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglaínento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á Y. E. muchos años, Madrid, 12 
de Octubre de i916«

LOQUE.
Señor Capitán general do Canarias.

Excmo. Sr.: Hallándose justiñcado q m  
los individuos que se rolacionaii á conti-

aiiCidón, pertenecientes á los reamplajsoa
fiio S0 indican, están comprendidos oa 
bí aii;iculo 28-i d© la vigente ley m  Ho- 
sintamiento,

11 B ey  (q. 1).. g j  ge ha servido dispo
ner qo.e Be devueivaiíi. á los interesados 
Im  cantidades que Le grasaron para rcdu- 
eir el tioínpo da servicio en Blas, .Begáii 
carivtB de pago exi>adldas en las fechas, 
Qoii los ndanoros y por las Delegaciones 
da Hacienda que en la citada relación, s© 
expresan, como igiialiiLeiite la suma que 
debe ser reintegrada, la cua,l percibirá ©I 
individuo que hizo el dapoBÍlo o la per
sona autorizada-en forma legal, según 
previene el artículo 4,70 del RegiameBlo 
dictado pura la ejecucioa de la citada lev,
■ De Real orden lo digo á Y. E. para m  
eonocimieiito y demás efectbs. Dios guar- _ 
de á Y. E. muchos añoo. Madrid, 7 de 
Octubre de 191

Señores Capitao es Gímerales de las 2.*
y 7.^ Regiones, de Baleares y Gama,- 

rias.

EBlaeión que se eUa»

NOMBRES
01 LOS RfíOLüYAS

Juan Andrés Cámara Gen
Kález.. . . . .  — .............

José Manuel Romero Cama-
cho....................  . . . . . . .

Juan Solís Garrido .
José M.  ̂Vázquez Ñuño—  
Eduardo González Bermejo.
Luis Tendero Yila.   ........  '
El mismo. .  .......... ..
Joaquín Garmana Garcl>\... 
José Cadenas Rodríguez. . 
Angel Muela lilesoaB.. . . . . .
Benjamín Padilla M artín ...  
Pedro Tirado Moreno. . . . .
Guillermo Torino C atalá ....
El m ism o..............................
Idem . ......... .....................
Yicente Vives B oluda... . .  „.
Bartolomé Roca L ioréns.. . .
Carlos Terol Altet . . . . . . . . .
José M.® Rodrigo del Río. . .
Enrique Casáus D íaz. ........
Bartolomé F e r n á n d e z  Ca-

yuoia.................. ..........
Felipe Fallarás Gimeno.. . . .
Átanasio Sánchez P érez----
Rodolfo Goloma Caudel.. . . .
Pedro Santos Milláp  .
José Ruiz R uiz.     ...........
Florencio Alvarez Rodríguez 
Juan Guasp F e rrag u t... . . . .
Andrés Batista Batista .
El mismo.. . . . . . . . . . .  i ........
Idem .......................... ............
Juan José Martínez A rce ..,

f©

1916

1916
1916
1013
1913
1911
i m
1913
1916
1913
1913
1916
.191.8
1913
1913
1916
1913
Í9i:
1913 
1916

1916
1916
1916
1916
1918
1914
1915 
1913 
1913 
1913 
1913
1916

F Ü H T O  .
BH QÜ0 FÜKHOS ¿.LISTADOS

Ayaníam!©iíSo.

Madrid

M érida. . . . . .
B o v ilia .......
Idern  .........
í d e m . . . . . . . .
íd e m ...........
íd e m .. . . . . . .
C órdoba.. . . .
Guad alcázar. 
Villa doLRío 
Rociana . . . . .
Lili ares .
L ir ia ............
Íd e m ...........
Iáo .m ... . . . . .
Valencia___
Godelia........
Valencia.__
íd e m .. . . . . .
íd em ............

Totana  .
Lorca .
Jum iila  .
A im ansa.___
Fajares .
B oñar .
Q uin tana.. . .
Falm a............
Tenerife........
Id e m . .
Idem ..
Id e m ............

Píj'oviJKíía.

M adrid.

Badajoz.. . . .  
Sevilla... . . .  -
Idem,
.Idem  ..........
Ide.m.   ..
Idem . . . . . . . .
C órdoba.. . ,  ^
Id em    ........
Id e m .. . . . . .
H o. el v a ..........
Jaén .. . . . . . . .
V alencia.. . . ,
Idem . . . . . . . .
Idem ............
Idem . .0 ---- -
Idem  ........
Idem ^  .
Id e m .. . . . . . .
Id e m .. . . . . . .

Murcia...
Idem ___
Id e m .. . .  
Albacete. 
L eón . . . .  
Id e m .. . .  
Id e m .. -. 
Baleares. 
Canarias,
Idem ___
Idem ----
Id e m .. . .

CAJM

1
F E C H A S

O.sa LAg 
CASTAS Bi¿ FA520 Cí-2

íle  ̂
Rr3.s?i<?.r>da 

qn^ iíXpíáieroR 
las

Cí;if.’í:Ra m  pago..

ísíSr í'Biti* 

Pî setsa.

Madrid, 3 . . . . 7 Febro. 1916. s Madrid...... . 500

Badajoz, 12 .. 8 Enero 1816. 92 Badajoz.----
Sevilla.........

1.000
Sevilla, 18 ..., 3 ídem 1914. 1 500
Utrera, 19.. -. 24 Dibre. 1914. 44 ixlem .. . . . . . 5€*0
Id e n i. ............ 31 Enero 1913- 

12 Febro. 1913.
176
211

Icleni.. . . . . . 500
l.OuOId e m .. . . . . . . Idem . , , ,  r ..

Id e m .. . . . . . . IBNov. 1913... Í72 Id e m .. . . . . . 500
Córdoba, 22.. 13 Febro. 1913. 17 Córdoba___ 500
ídem ............. 16 ídem 1916.. 183 Icleni........... 1.000
Montero, 24.. 7 ídem 1913., 180 Idem .. a, . . . 1.Ü00
Huelva, 25 .,. 14 ídem 1913,. 57 H uelva.. . . . 500
Linares, 32... 2L Junio 1916. 159 Jaén....... . 1.000
Valencia, 41., 11 Febro. 1813. 15 6 13 Valencia.. . . .5CM)'
Idem .............. 18Sepbre.l9í4. 100 Idem . . . . . . . 250
Id e m ............ 28 Dibre. 1914 47 Idem. 250
Idem, 4 2 , . . . . 31 Enero 1916. 

8 Febro. 1911.
9

282 ■
Idem . 500

ídem ............ Idem . -------- 500
Idem .......... ... 4 Julio 1913.. 248 Idem . 500
Idem, 4 3 . . . . . 12 Febro, 1913. 

16 ídem 1916..

22 Enero 1916.

241 Idem . , . .  * ‘ • 1.000
Idem .............. 234 Idem lOG

Lorca, 53....... 1C5 M urcia.. . . . . 500
Idem .............. 23 ídem 1916.. 83 . Cartagena .- 500
Cieza, 5 4 . . . . . 20 ídem 1916.. 101 M urcia..'.. . , 500
Heiiín, 5 6 .... 29 ídem 1916.. 201 A lbacete.. . . 1.000
León, 9 2 . . . . . 11 Febro. Í9l3. 234 León . . . ---- 500
Idem ............. 17 Enero 18U- 192 Idem ............ 500
Astorga, 93.. 13 Febro. 1915. 40 Id e m .. . . . . . 500
Palma, s . . . . 28 Enero 1913 207 B aleares__ 1,000
Tenerife........ 12 Febro, 1913. 55 Canarias___ 600
I d e m ............ 8 Ago^sto 1914. 

20 Sept. 1915,.
135 Idem ............ 250

Idem ............. 101 íd e m .. —  .• 250
Id e m .. . . . . . . 28 Enero 1916. 50 I Id e m .. . . . . . 1.000
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iiisTEEis m  l i c m
Habiéndose padecido im error mate

ria l en la publicación de la sip^uiente Real 
orden, se publica de nuevo debidamente 
rectificada:

IBtmi, GRBEH
lim o. Sr.: Vista la instancia dirigida á 

©ste Ministerio con fecha 12 del actual 
p o r el Presidente de la Junta de gobier
no del Crédito Navarro, en solicitud de 
que como aclaración á la Real orden de 
16 de Agosto últiniO', so determine el pro- 
ceclimicmto á seguir con títulos 6 valores 
extranjeros que domiciliadoa. en España 
liayan de ser objeto de canje,

8 . M, el Rsy (q. D. g.), de conformi
dad con io' propuesto por V. I., se ha ser
vido disponer que la expresada Real o r
den BQ, entienda adicionada en los si- 
gulerieg términos;

1.® Coando se trate de Introduccióii 
€e títulos 6 valores extranjeros por canje 
do otros fie clase, numeración y valor no
m inal iguafes, que estuviesen domidiia- 
dos en España con antedoridad al 15 de 
Junio  úUimo, bastará que, justificando 
osta circiinstaiicia, se haga previamente 
e3iioR©ráe":a Dirección General el nú- 
ro, ciaso, numeración y valor nominal de 
Im  títulos ó efectos respectivos, con ex- 
■pTosión á la vez ú oportunamente, de! 
medio y fecha aproximada en que haya 
de realizarse la importación, á fin de que 
por ese Centro se comunique el corres
pondiente aviso á la Aduana respectiva 
para la comprobación debida.

Si los valores hubieren de ser reim por
tados, utilizando el correo, la entidad 5 
persona ooiigada á presentar la Justiñ- 
'©acióíi y comunicar la nota á que se re
fiere el párrafo anterior, deberá dar tam 
bién noticia detallada á esa Dirección Ge
neral el mismo día ó al día siguiente de 
la Introducción.

2.  ̂ El procedimiento determinado en 
la regla precedente, será aplicable asi
mismo al caso de expedición y reintro- 
áucción de títulos ó valores por conse- 
flBuenoia de adición ó entrega de nueva 
Moja de cajetines ó cupones; y

S.  ̂ 81 por efecto de las operaciones 
que quedan expresadas se diere el caso 
éd que la numeración de los títulos ó va
lores recibidos en canje fuese distinta 
de los con anterioridad domiciliados, ha
brá  de justificarse este hecho con docu
mento fehaciente, visado por el Consula
do español, en concordancia con lo deter
minado en los preceptos de la disposi
ción al principio citada.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. I, m u
chos años. Madrid, 30 de Septiembre de 
Í91@.

a x B x
Señor Director general de la Deuda y

^ s e s  Pasivas.

' iiISTirií6 M fOllfo
OEDBH®i

limo. Sr.: Vísta la instancia elevada á 
este Ministerio por el Presidente de la 
Asociación Nacional de Ingenieros In 
dustriales, en solicitud de que sea decla
rada corporación de carácter oficial;

Resultando de las certificaciones pre
sentadas que la citada Asociación se ha
lla inscrita en los registros al efecto en 
los Gobiernos Civiles de Barcelona y Za
ragoza:

Considerando que la mencionada Aso
ciación tiene existencia legal y persigue 
los importantes fines que se enum eran 
en el artículo 2.’̂ de sus Estatutos;

Considerando que en algún caso puede 
sor conveniente conocer la opinión de la 
citada entidad en asuntos cuya índole 
caiga dentro de la esfera especial de los 
conocimientos de tales asociados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ac
ceder á lo solicitado, y en con secuencia, 
conpeder carácter do corporación oficial 
á la Asociación Nacional de Ingenieros 
Industriales, sin de a subvención 
alguna 3̂ con la obug eicn de evacuar 
las oensuUas que en asuntos de su com
petencia se 1© dirijan por organismos de 
la Administración pública en general, 
CjniUB.icar anualmente .á esa Dirección 
la constitución y modificación que haya 
en su Jun ta  directiva, y también la do 
rem itir una Memoria anual de los traba
jos que en cumplimiento de sus fines re
glamentarios haya realizado la Asocia
ción.

De Real orden lo comunico á Y. 1. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Octubre de 1916.

GASSST.
Señor Director general de G o m e f I n 

dustria y Trabajo.

lim o. Sr.: Conforme con la Real orden 
de 7 de Noviembre próximo pasado, y 
dentro del crédito concedido por la mis
ma para el segundo concurso de caminos 
vecinales,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.  ̂ Que se amplío para la provincia 
de Soria el número de proposiciones ad 
mitidas provisionalmente de las presen
tadas en ©1 segundo concurso para la 
construcción del puente sobre el río Due
ro, en Navapalos, que sigue á las adm iti
das anteriormente, por el orden de m a
yor baja en la subvención, y de menor 
cupo de Contribución al Tesoro en los 
Ayuntamientos colindantes.

2.° Que se adjudique provisionalmen
te para la construcción de dicho puente 
la subvención de 62.550 pesetas y antici
po de 20.850 pesetas.

3.® Si del examen de los documentos 
presentados y de los que por prescripción 
reglam entaria para  la admisión definiti-

vá no resuíta aceptable ía proposición, 
los peticionarios no conservarán ningún 
derecho por esta admisión provisional.

4.*̂  Se procederá con toda urgencia á 
la redacción del proyecto correspon
diente. _

Lo que de Real orden digo á Y. I.
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Septiembre de 1916.

GASSET.
Señor Director general de Obras P ú 

blicas.

ADBffiEiClÚH CESm
MINISTERIÓTe  ESTADO

SECCIÓN COLONIAL
Hallándose vacante en los territorios 

españoles del Golfo de Guinea una plaza 
de Farmacéutico del Hospital Reina Cris
tina, dotada con el haber anual de 2.000 
pesetas de sueldo y 4.000 de sobresueldo,

Este Centro ha acordado anunciar la 
referida vacante para que los que se juz
guen con aptitud suficiente para desem
peñar el cargo expresado, puedan pre
sentar sus solicitudes en el Registro de 
este Ministerio, de nueve de Ja mañana á 
dos de la tarde, por térm ino de quince 
días, á partir de la publicación deí pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
debiendo acompañar á sus respectivas 
instancias ios documentos siguientes:

1.® Título de Licenciado ó Doctor ea 
Farmacia ó un testimonio notarial del 
mismo.

2.  ̂ Certificaciones expresivas de ha
ber permanecido al frente de una farm a
cia, acreditando de esta forma la práctica 
que posea y concepto que hayan mereci
do ios servicios prestados.

3.® Certificación de antecedentes pe
nales.

4.® Cédula personal, y
5.  ̂ Cuantos otros documentos de má- 

ritos y aptitud profesional puedan p re
sentar en abono de la petición aducida.

Madrid, 12 de Octubre de 19l6.=atíl Sub
secretario, Marqués de Amposta.

Hallándose vacante en los territorios 
españoles del Golfo de Guinea dos plazas 
de Practicante de Medicina, Cirugía y Far
macia, con el haber anual de 1.500 pese
tas de sueldo y 3.500 de sobresueldo, s« 

Yuca á concurso para la provisión d® 
dichos destinos.

Los aspirantes podrán presentar en el 
Regi tro de este Ministerio, de nueve de 
la mañana á dos de la tarde, por térm ino 
de quince días, á partir dé la  publicación 
del presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid, los documentos siguientes:

1.® Título de Practicante de Medicina 
y Cirugía ó un testimonio notarial del 
mismo.

2.® Certificación que acredito hiji ©Jer- 
cido su profesión en los Hospitales, CID 
nicas ú otro establecimiento análogo.

3.® Certificado que acredite poseo 
práctica de Farmacia.

4.° Certificación de antecedentes pe
nales.

5.® Cédula personal.
6.® Cuantos otros documentos de mé

ritos y aptitud profesional puedan pre
sentar en abono de la petición aducida.

Madrid, 12 de Ooiubre de 1916. «= El 
Subsecretario, Marqués de Amposta,


